
B. O. Gel E.-Ni1r11. 17 2ó enero 1971 1039

julio de 1951, tengo a bien nombrar .Jefe del5ervit..,·dj3; Esta
dística a don' Carlos Dfaz Eimil.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento.
Dios guarde a,. V. 1
Madrid, 13 de enero de 1972.

ALLENDE Y GARClkBAXTER

Ilmo, Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 13 de eni?TO de 197~ . por-la. <que se
nombra - Jefe del Servicio-de lrt:f0rlnÓt,ica de la
Secretarta General Técnica _a don-José -Luis: de
Miguel Arenal. .

nmo. Sr.: De conformidad con lo es4tbI~idQ,~n el,artícu
lo 14,2 del Decreto número 2684, de Sde noyJ;tlpibreqs.1971,
por el que se estructura -la Vicesecretaría~c;en8_~_'Téot.lic;ad9
Estadística e Informática, dependle~tede:1-'sec~t.aria'_~eral
Técnica, en dos,Unidades con r~ode:~~~'~~~O$
..Servicio de Estadística'" y -Servicio t1e<ÚlíoJ:1IJ.é,~,:y_~yirtud
de las atribuCiones queme confie-r:eel,a~(),:li,'.~de"}a;Ley
de Régimen Jurídico de la Administraci.Qn 4eL,E'(tAdocJ,:e26de
julio de 1957. tengo a bien nombrar Jefe"detSérViciode.,lnfor4

mática a don José Luis de Miguel~Atenal;
Lo digo a V.L para su conocirtrtesto.
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 13 de enero de 1972.

ALLENDE Y GARClA-BAXTER
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO DEL ,AIRE
ORDEN ere 23 de f,iicif3mbreclel9'llpr.rr la, que se
concede el ingreso enI.asBandas',4f;! Mu,sica de este
Ejército con el empleo,de MÚ6u:o,de teY'CeratCa-boJ
al personal que se cita.

Como resultado del concurso-o:po§iciónanuri:daqQpor Orden
ministerial número 2543/1971, de,7 d~septie~l:u:,:ei,{~Boletín<Oficial
del Estado- número 240). seconced.e -elOing:reso,eU las'Bandas
de Muslca de este Ejército, con elempleo~é,}AÚs,ico'de'~rcer&
(Cabol y antigüedad de 16 ded:iciembr~de"J97~;,~,persQnal

. relacionado a continU&CÍón, .pasando,' destinado',~,los: Servicios
de la Primera Reglón Aérea hasta que se IEl; señaJedcstino de
plantiUa: -

Ricardo Wagner Más Tatay,Bombardino-,:paisáno~
José ·Cano Muro. Clarinete, Guardia se~und()'MúsicO de la

Bandada Música de laPrlmera,COmandancia MóvU·dela Guardia
Civil.

Maxitntano'Mal'tinez Caño.~ofón.paisano.
VicenteMiguf'LO~ivertChacón, FiscQrno.Educando de Música

de'-la· DivieióJl:-de· InfantérfaMae$Tazgo número 3.
Angel· Luis 'Sires ~lTasco, .Clarinl3te, SOldado de, la 21 Es

ct.adrlUa ... dé Tropas· 'del,Cuartel General de ··la Segunda Región
Aérea.

Jesús.Beviejo Ma,yoral, Bombardino•..·Educando de Música del
BataUón.·~ IJ')fa.-nrerfa del Ministerio. de'lEiército.

Franci$Co Tormo Aranda, ClaPne~,... pai$Allo.
Juan J{)sé'Pons,A~valo;Clarínete.paisano.
José A4tonio ~l~n:Lafue-nte, .Fa~wt:,Educando de MúsiCa

de la 11 Escuadrilla .del ,Cuartel General de la Primera Región
Aérea.

Madrid, 23 de diCi-EHn.bre. de 1971.
SALVADOR

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de .1.4 de. diciembre de 1971 por la que se
nombra .. .. Pl'esjdente .. ·· 6j~cuti'Vo ..del Patronato del
V.Cel}t:e~riode..Ja Imprenta ,en Espana a don Cut
'Uermo-·· DUt.z· Plajo..

lImos.. Sres;,: Cread~ elPatrP~to' Nac~o~ del V Centenario
de la, Impren~ ~n &ip¡.i1apOl." Dl9Creto 1:11'('3/1970, de 3 de julio,
y con el fiJl'de qua,es,t$!Or~~l1ismopued~:d6SJUTolIarlas acti~
vidadesque $&: re ent:9IIlienda:i:lQll-;or$n ¡¡la ~onmemoraci6n
delqitado~'cQI).~im!eIltó.~sporl() ,qlle,dEi,confonnidad oon1Q
dispuesto en los articwos, sE!:gtU1doy séPtimo. del mencionado De
creto,. he tenido a bie;pe :disPQher:

Articulo' único.--CSe'de$i:gna· :presidente, con carácter ejecutivo,
del Patronatoclel V Centenario de la1rtü>renta,enEspaftaal ex
celentiBimose,i\ordoll- ,Guiller,mo,DJ:az Plaja, Académico de nÚM

'mero de' la 'Real· Academia Eapafiola;

Lo digQR VV. JI. para su:conocimiento y efectos.
DiosglJarde a VV.:II.muchos años.
Madrtd. 14 de dici~brecl.e 1971.

SANCHEZ BELLA

Urnas. Sres. SQ,bsec-retario del Departamento y' Director general
de Cultu,ra Popular y EspectáculO1i.

OPQSlCIONES y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dtrecció:n .. General'de Promo
ción de Sahara porro. quese:anuncta,concttT-80: ,para
la provisión de dos pla~~ deP~ctt~ntEJ8,vacantes
en el Servicio de Sani4addt,ª,p't()yinc~·:deSa
hara y de las que se proauzea-n durante14,'tram.ita.
ción del· mismo;

Vacantes en el Seniicio de Sanídl;td dala Pro'Vincia'de:S:~hara
dos plazas de PracticaJ'ltes en Mediéina ,y Cirl,1~~ anuncia
su provisión a concurso y. de lasque se,'pTod:t),zcan·. tlur~n.te la
tramitación del mismo, entre PraCMCElnu,lJ9U~,pe-:t~~me~~n a
algún Cuerpo, escala o·plaza noescaIaf~nada'deJa,~dníintst~ión
Civil del Estado, en situación de actiVidaj:l,'J?t";l1ó~ne:un:'ir~uncio.
narios Practi~ntes de laexpresadil4dJ1l,~tf!lo~,tón.; .s,e' .prOCe~
daría a la. contratación administru.tíva :decoI.8:}jQr~i~te~poral.
por el periodo de un año, renovable., de Pre.ctiC$IltJ;l:s:que reuniesen
las condiciones reglamentarías. . . ; ."- . ..... '" . '

Cada una. de las citadas pla.zaaestádotadd:qon losemolu.
mentas siguientes: ., . .,

l. Sueldo.. trieniosy. pagas extraol"di~ari.asq.üe 9orrespondan
al funcionarIO por el Cuerpo de.procedeJJ.C1á'.' .'

2. Asignación de residencia, en la cuantía del Cien parcieu
de la suma de sueldo y trienios.

3. Com¡>leIl1entos de sueldo, actualmente fijados en un total
minimo de.' 6.500l>ese~s mensuales. y

4. La AyU~FamiHar a que' tengan derecho.

Las instancias. en las que> se hará constar el estado civil
del interesado;y. en su cas{).nú.rnero de hitos, deberan. dirigirse
al ilustrisiD;lo señor .Director . general de Promoción de Sahara
(Presidenci~del GobiernQ} por conducto tie la j)irección General
de ,Sanidaq, que cursará tan 'sólo1-asde ,aquellos que considere
destina.bles. . . . .

. Elplazo'depresentación de inatanciasserá el de quince días
hábiles,CQiltadOS apai'tir delsiguiemte>alde la publicación. de
este anuncio e,~ el-«BoleUngficia,l del Estado-,y estarán acoM
pañada.s de Jos d!?Cunumtoss~ientes~

al Hoia de:serviciós calificada o documento equivalente, en
lós que se hará conslJu' la ,eqad del solicitante.

b) . Certific!i,do Itlédico ,ofi(:jal lte;I'editativo. da que el aspirante
no padece )esl-ones de tiPQ tube.rc~losodec-c$rácter evolutivo.
sean o no·.1?aclUferas. ~tcom9,de"no.presentar desviación acen~
tuada de la normaUdad.·psíquic8'de tiw caracterológico o.tem
"'"'-,amenta!.

el. ~rtificado de conduda prQfesional, expedido por el Jefe
del' Deparíarnentodond-a-presten sus serviCios,· y

dJ Cuauto.s documentoséstimen oportuno apOrtar en justifiM

caciónde los méritos que aleguen.
El hecho' d& .8.Cudiral· eonpuTSO representa, para los que re~

aulten de$i8nados,,·la obligació-n .<!e desempeñar la vacante pOr
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